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Las disposiciones insertas ffil este DIARIO tienen carácter preceptivo.
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r:s ADO MA YO:1 ENTRAL. -Destinos en el Cuerpo General.- -Ascenso de un 2.° condestable. —Re-die ve instaqcia de un cabo de mar.--bispone se red.icte un programa para el ast;enso a maestres. Desti

Sectiein

PEALES ÓRDENES
Estado Mayor central

Cuerpo General de la Armada
Excmo. Sr.: M. el Rey (q. D. g.) ha tenido abien nombrar segundos comandantes do los buques que a continu:!•ción se expresan, a los tenientes de navío que se indican en la unida relación.De real orden, comunicada, lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos—Dios guarde a V. E.muchos años. --Madrid 11 de enero de 1921.

El Almir:Inte Jefe del Estado Mayor control,
Gabriel Antón.

Sr. General 2.`) Jefe del Esta lo Mayor central dela Armada.
Sr. Intendente genes al de Marina.
Señores. ...

Bel:beim& de opere:semi:t.,
D. Manuel do Arnáiz y D'Al rupycla, Torpedero nú
mero 9 y oficial de órdenes de la división de lor
pederos de Vigo.

D. Francisco Regalado Rodríluez, Audaz.D. Pedro History y Montojo, cañonero Recalde.
-

D. Pedro Fontenla y Maristany, cañonero Laura.

Or•

■••••••■•-■

no a los Ts. de N. D. F. VázquPz y I. Da 'ñas. —Dispone baja de un
aprendiz marinero. -Asigna dotación a las lanch 1s destinadas al ser
vicio de vigilancia de las costas de Marruecos.

f:ChISTRUCCIONES DE ARTILL;RIA, Sobre adquisición de espoletasde ojiva.
I vT N9ENCIA GENERAL. -Destino al C.° P. M. López. --Ascenso de va
rios Crs. de F.—Nombra oficiales-alumnos de A Iministración a los
alumnos que expresa. -Sobre constitución de Juntas de subsistencias.

1). Rafael Espinosa de los Monteros y Bermejillo,cañonero Marqués de la Victoria.
D. Luis Felipe Lazaga y Baral, torpedero 19 y oficial de órdenes de la división de toi p`éderos deCádiz.

,11111114■11•1~...-__

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servidodisponer que los oficiales (Inc a continuación serelacionan, embarquen en los buques que al frentede cada uno se indican.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro,lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.--Dios guarde a V. E. muchos ailos.—Madrid 11 de

enero de 1921.
El Almirante Jefe del Estado Mayor ventral,

Gabriel Antón.Sr. General 2.• .Tefe del Estado Mayor central dela Armada.
zm.. Intendente general de Marina.Señor es. . .

-

Itelateion de referencia
Tenientes de navío.

D. José Núñez y Rodríguez, Alfonso XIII.» Francisco l'avíe! de Andrade y Delgado), Catalana.5. José Sierra y Carmona, Alfonso XIII.» Eduardo Mei ín y Domínguez, ea'/os V.» ni Ilermo Díaz y Pita da Veiga, Nautilus.» Guinersindo de Azcárate y García do Lomas, Princesa de.Asturías.

Alféreces de navío.
D. José ja Amusátegui y Rodríguez, Alfonso XIII.» José M.0 Gómez Moreno, Princesa de Asturias.José González Llanos y Carunclio, 44/fonso» Virgilio Pérez y Pérez, (Ya/W/4a.



50. NUM. 8.

D. Pedro Fernández Martín, Corios
» Juan Montis Villalonga, Cataluña.
» Julio Guillén Tato, Princesa de Asturias.
» Fernando Pérez Cayetano, Carlos V.

• Horacio Perez y Pérez, Extremadura.
» Manuel Pastor y Fernández de Chueca, Alfonso XIII.
» Santiago Antón Rozas, Alfonso XIII.
» Pedro Nieto Antúnez Alfonso XIII.
» Ramón de Carranza y Gómez, Cataluña.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a

bien disponer que los alféreces de navío que se re

lacionan, embarquen en los buques que a1 frente

de cada uno se indican.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro,

lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.—
Dios gua, de a V g muchos años.—Madrid 1 1 de

enern de 1921.
El Almirante Jefe del Estado Mayor central,

Gabriel Antón.
Sr. General 2.° Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.
Sr. Intendente general de Marina.
Señores.. ..

Helarlo:e de referencia.

D. Vicente Cervera y Jiménez Alfar°, Princesa de As

turias.
» Manuel de la Sierra y Bustamante, Princesa de A9-

turias.
» Cárlos Vázquez y Reyes, Bustamante.
» José M.a García y Freyre, Giralda.
». José García de Lomas y Barrachina, Princesa de As

turias.
• José R. Rodríguez y Gil de Atienza,
» José Lazaga y Ruiz, Extremadura.
• Ramiro Núñez de la Puente, Extremadura.
» Luis Lallemand y Menacho Infanta
▪ Nicolás Piñero Bonet, Cataluña.
• Ricardo Casas Miticola, Princesa de Asturias.
» José M.a Pazos y Fernández, Princesa de Asturias.

Cuerpo de condestables
Excmo. Sr.: Para cubrir la vacante producida en_

el Cuerpo de condestables por fallecimiento del

Mayor D Francisco Aparicio Espinosa, el Rey
(q. D. g.) se ha servido promover a su inmediato

empleo, con antigüedad del día 19 del corriente

mes, al segundo D. Juan Andújar de las Doblas,

que es el primero de su escala declarado apto para
el ascei so, dejando de cubrirse la vacante de Ma

yor por falta de primero cumplido de condiciones

reg'amentarias para ello.

Es asimismo la Soberana voluntad deIS. M. que

el citado condestable continúe en la Sección a que

pertenece hasta que se cubra la vacante de Mayor,
en que pasará a la resultante que le corresponda.
De real orden lo digo a-V. E. para su conocimien

to y efectos.—Dios guarde a V. E muchos años.
. Madrid 31 de diciembre de 1920.

DATO

Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central de
Id Armada.
Sr. Capitán general del departamento"de.Carta

gena.
Sr. Intendente general de Marina.

Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del

PrGte(.toraito en Marruecos.

OFIC.

Marinería
Excmo. Sr.: Vista la inst:incia documentada del

cabo de mar *de la Base naval de Marín; Justo Pita

G"andal, en solicitud de que se le conceda conti

nuación en el servicio, por dos años, como engan

charlo, S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido a bien dis

poner se acceda a los deseos del recurrente, toda

vez que su solicitud se ajusta a .!o prevenido, con
los premios 'y ventajas que determina el real de

creto de 4 de junio de 1915.

Lo que de real orden, comunica la po;' el Sr. Mi

nistro de Marina, digo a V. E. para su conwimien
to y efectos.—Dios guarde a V. E muchos AG.?.

Ma.drid 5 de enero de 1921
Rl Almirante Jefe del Estado Mayor central,

Gabriel Antón.
Sr. General 2.° Jefe del Estado Mayor central de

14 Armada.
Sr. Capitán general del departamento le Ferro'.
Si.. Intendente general de Marina.
Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en M arrue cos

Excmo. Sr.: Anunciándose convocat wia regla
mentaria para proveer las vacantes existentes de

contramaestres y condestables de la Arma la, en

tre los maestres de marinería y artillería que estén

en condiciones para ello, el Rey (q. D. g.) se ha

disponer que por la Junta de la_Escuela de apren

.-dices marineros, se redacten los programas a que
se refiere el artículo 7,° del vigente reglamento de

¿sck-Insos de marinería, para el cu-so que ha de

efectuarse.
De real orden, comunicada por el Sr, Ministro

de Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde a V.&muchos años Madrid

5 de enero de 1921_
El Almirante Jefe del Ebtado Mayor central,

Gabriel Antón -

Sr. Capitán general del departamento de Ferro'.

Academias y Escuelas
Excmo. Sr.: Como consecuencia del concurso

anunciado por Soberana disposición de 23 de no

viembre último. (D. O. núm. 26W) para proveer la

plaza de profesor en la Escuela Naval Militar de la

asignatura de «Navegación (primer curso) y As

tronomía», S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad

con lo informado por el Estado Mayor central, se

ha servido nombrar profesor de dicha asignatura
'al teniente da navío D. Francisco Vázquez de Cas

tro, que deberá oncontrarsg en dicha escuela el día

10 del actual.
Lo que de real orden, comunicada por el Sr. Nli

nistro, digo a V. E. para su conocimiento y
efectos.---:-Dio's guarde a V. E. muchos años —.Ma

drid 7 de enero de 1921.
t.Jklmirs/ila Jefe 11.4 tej - n • gl I •'.•-•

Gabriel Antón

Sr. General 2.° Jefe del Estado Mayor central de
la A rmada.
Sr C Titán efen,Aral del departamlinto de Cádiz.
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Excmo. Sr.: Como consecuencia del concurso

anunciado por Soberana disposición de 23 de no

viembre último (D. O. núm. 268) para proveer la
plaza de profesor en la Escuela Naval Militar, de
la asignatura de «Ejercicios militares y Ordenan
zasi->, S. el Riy (q. D g.), do conformidad con lo
informado por el Est ido Mayor ceiktril, se ha ser

vido nombrar profesor de dicha asignatura al te
niente de navío "3. José de Dueñas y Rístori, que
deberá enconti.arse en dicha Escuela Naval Militar
el día 10 del actual.
De real orden, comunicada por el Sr. \linistro de

Marina, dígo a V. E. para su conocimiento y efoc
/¿os.—Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 7
de enero de 1921.

Almirante Jefe del Estado Mayor central
Gabriel Antón.

Sr. Gene'ral 2.° Jefe del Estado Mayor central de
la Armada.
Sr. Capitán gener:=1 del departamento de Cádiz.

- 411~...--

Excmo. Sr.: Dada.cuenta del escrito núm. 3.947
del General Jefe de la División de Instrucción, en

el que manifiesta que ha dec;.etado la separación
de la Escue a de aprindices marineros especialis
tas, del aprendiz del primer año, Antonio Martín
Lozano, con arruglo a lo dispuesto en el artículo.
81 del ,vigente reglamento de dicha Escuela, Su
Majestad el Rey (g. D. g.), de conformidad con lo
informado por el Estado Nlayw central, se ha ser

vido aprobar lo dispuesto por el citado General.
De real orden, comunicada por el Sr. Nlinistro

Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde a V. F. muchos años. —
Madrid 5 de enero de 1921.

I:' Almirante .1ete istiiEBtatio Mayor n

GabrielAntón
Sr. General 2.° Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.
Sr. General Jefe de la División de Instrucción.

-•-•••••••■•■ •••

Dotaciones
Circular. Excmo. Sr : S. M. el Rey (q. D g.) se

ha servido asignar a las lanchas automóviles para
servicio en las costas de Mari uecos dotación
provisional siguiente:
Un alférez de navío, comandante.
I_Tn tercer maquihista.
Un operario mecánico motorista.
Un cabo de mar.

Un cabo do Artillería.
Un marinero especialista do marinería.
[Tu marinero carpintero.
Dos marjneros de. primera.
DosJogoneros preferentes yUn marinero cocinero de equip
Mientras permanezcan e:.tas lanchas en aguas de

Africa, será aumentada la dotación en un individuo
indígena.

De real-orden, comunicada por el Sr.Ministro, lo
digo a V. E. para su conocimiento y efectos —Dios
guarde a V. E. muchos años.—Madrid 9 de enero

de 1921.

Señores__

E Almirante Jefe del V.:nado Mayor ce

Gabriel Antón

Construcciones de Artillería
Material

Excmo. Sr.: Dada cuenta de la carta núm. 2.990
de 28 de octubre último, de la S. E. de C. N., rela -

cionada con las condiciones en que podrían ser

fabricadas y entregadas por los Sres. Vickers, las
cien espoletas de ojiva para proyectiles de alto ex

plosivo de 101,6 mm. que se consideraban necesa

rias a fin de cumplimentar la real orden de 27 de
marzo último, S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo manifestado por la Jefatura de Cons
trucciones de Artillería e informado por la 2.a Sec
ción (Material) del Estado Mayor central, ha tenido
a bien disponer:

1.0 Que no pudiendo efectuarse la entrega- de
este material dentro de la vigencia del actual pre
supuesto, no se tome en consideración por ahora
el ofrecimiento que hacen los Sres. VickerS.
2.° Que a fin de no demorar por más tiempo las

experiencias a que se refiere la real orden de 27 de
marzo último, se experimenten cuando sean entre

gadas., las espoletas que actualmente fabrica la casa

Bofors, al objeto de comprobar en ellas sus condi
ciones de seguridad y eficiencia pai a ser emplea
das en nuestros proyectiles de alto explosivo; y
3•' Que si del resultado de dicha experiencia se

considera preciso, se solicite de los Sres. Vickers y
con cargo al nuevo presupuesto, al estar éste en

vigor, las espoletas que dentro del ejercicio actual
no pueden ser adquiridas.
De real orden lo digo a V. V. para su conocí

miento y efectos consiguientes. — Dios guarde a
V. E muchos años. — Madrid 29 de diciembre
de 1920.

DATO
Sr. General Jefe de Construcciones de Artillería.
Sr. Almirante Jefe del Listado Mayor central de

la Armada.

Capitán gon«ral del departamento de Cádiz.
Sr. Director gerente de la S. E. de C. N.

Intendencia general
Cuerpo Administrativo

Excmo. Sr: 5. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo propuesto por V. E. se ha servido nombrar
ayudante personal del Intendente do la Armada
1+. Francisco de Paula Jiménez, :11 comisario don



52. NUM. 8. DIARIO OFICIAL

Miguel López González, el que continuará des
empeñando al propio tiempo, mientras subsista la
falta de personal en el cuerpo 'Administrativo, el
destino de secretlrio de la lntendenscia del depar
tamento de Cádiz.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y ef•bctIls.—Dios guarde a V E. muchos
años.--Marlrid 31 de diciembre do 1920.

DATO
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Capitán general del departamento de Cádiz
Sr. Ordenador general de pagos de este Minis

terio.
"

Señores.....
-.1■11■■■■-

Excmo Sr.: Para cubrir vacantes de fecha ante

rior, S. M., el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo pro

puesto por Esa Intendencia general, se ha dignado
ascender a contadores (je navío a los de fragata
D. Juan Blás Domínguez, D. Luis Díez y Sánchez

Pinedo, D. Cesáreo Sanz y Tovar. D. José de la

Pena e Hickmar, P. Jesús Aracil y Llodrá, don
Francisco J. Sánchez Barret() y D. Francisco J. Gó

mez Mollá, con antigüedad y sueldo de 1.° de enero

de 1921, debierato escalafonarse en el orden expre
sado y no ascendiendo D. Segundo Martín García,
D Jusé Fernández Campoamor y D. Manuel Gal

bán y Alonso, por no tener cumplidas las condi

ciones reglamentarias.
De real orden lo digo a V E. para su conoci

miente y efectos.—Dios guarda a V. E. muchos
años.—Madrid 8 de enero de 1921.

DATO
Sr. Intendente generel de Marina
Sr. Almirante Jefe del Estado Mapa central de

la Armada
Sr. Almirante Jefe de la Jurisdicción de Marina

en la Corte.
Sres. ( apítanes generales de los departamentos

de Forri,l, Cádiz y Cariagena
Sr. 0:denador general de pagos de este Ministe

rio.
Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en \lar uecos

Señores....

Excmo. Sr.: Como resultado de los éxámenes

del priMer año prestado por loa alumnos de Ad

ministración, S. M. el Rey (q D. g.), de conformidad

con lo propuesto por esa Intendencia general, se

ha servido p,.omover a oficiales alumnos de Admi

nistración de la Armada con antigüedad de 31 de

diciembre de 1920 a D. Juan Gea Sacasa, D. Fa -

cisco Ortega Lorca, D José Gutié.-rez García, don

Manuel Muñoz Martínez, D. Antonio Riqu• irne Itu

rralde, D Francisco Lefler Sanz, D. José Ruiz Ji

ménez, D. Alfonso Carrasco Pérez, D. Nlanufd Gon

zález Mariscal, D. Francisco Mexia Carrillo, don

Máximo de Cáceres Gordo, I) Jcsú.s Lobera Saiz

pardo y D. Pedro Mota Vallo, los cuales serán

escalafonados por el orden.indicado que es el de las

ceasuras obtenidas.

1

De real o -den lo digo a V. E. para su conoeimien
to y efectos.—Dios uarde a V. E. muchos años.

Madrid 8 de enero de 1921.
DATO

S-. Intendente gene-al de larina.

Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central de
la Armada.
Sr. Almirante Jele de a lurislicción de Marina

en la Corte.
Sr. Capitán getierai del departame,ato de Cádiz.
Sr Ordenador general de pagos de este

tenlo.

Sr. Inte:ventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado un Marruecos.
-

Juntas de subsistencias
EX2M0, Sr.: Para dar cumplimiento a la-real or

den de 28 de noviembre último, (D O. núm 273,
página 1.675) S M. el Rey (q D. g ) se ha servido

disponer lo siguiente:
1." Que" se constituya en este Min.i14erio unt

Junta supe= ior de subsistencias de la Ai mada, for -

mafia, por el Internient: ganeral del Ministero,
Presidente, el Ordena ío;. general do pagos, el In -

terventor Central y corno Secretario sin voto un

Comisario diA .,a nombrado por el ntendente ge
neral entre los jefes de e-ltre empleo con destino ea

el Ministerio.
2.° Que en la Corte se constituya también una

Junta local de subsistoncias, fermada por el Se

cretario de la Intondenci ganeral, el Jefl del Ne

gociado del Mate ial de la misma, 2.° Jefe de la In

tervención, Comisario de Revistas, y el jefe de la
Factoría como Secreta-io sin voto. S3rá Presidente
de esta Junta el más caracterizado de los que la

componen.
3•0 Que en clda departamento se constituyan

Juntas de subsistencias de 11arina formadas por el
Intendente del mismo eomo Peesidente, del Inter
ventor, del Comisario del :irsenal y del de Revis
tas como vocales, y dl Jefa de 1;-i Factoría corno

Secretario sin voto.

4." Tan pronto'se publique esta s daerana dis

posición quedarán constituid:1s las Juntas a que se

refiere, constitución que se noticiará por sus res

pectivos Presidente. al Presidente de la Junta Su

perior.
5.° Por la Junta Superior de subsistencias del

Ministerio, se redactará en el más breve plazo po
sible el reglamento a que deberá ajustarse el ser
vicio de que se trata.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.--Dios guarde a V. E. muchos
años.—Madrid 31 de diciembre de 1920.

DAT()
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central de

k Armada.
Sr. Contralmirante Jefe de servicios 17uxiliares.
Sr. Ordenador general de pagos de este Minis

terio.
Sres. Capitanes generales de los departamentos

de Cádiz, Ferrol y Cartagena.

1,1.1.;() ■It; Niatiun


